
[T DIRECCION DE OBRAS
láunicipalidad de Chillán VieJo

DESIGNA COMISIóN RECEPCIÓN DEFINITIVA PARA LA OBRA
.CONSTRUCCION PLAZAS VIVAS DIVERSOS SECTORES OE LA
COMUNA, SEGUNDO LLAMADO" ID 367II.LE2O

DECRETO NO 615'.)
Chillán viejo, 

Z 0 ¡CI l¡n
VISTOS:

1 .- Ley 19.434 que crea la Comuna de Chillán Viejo.

2.- Ley 18.883, Estatuto Administrativo de los Funcionarios Municipales.

3.- Las facultades conferidas en la Ley No 18.695, Orgánica Constituc¡onal de municipalidades,
refundida con sus textos modificatorios.

CONSIDERANOO:

a) El Decreto Alcaldicio N" '1423 de fecha 05.05.2020 que aprueba contrato de la obra
..CONSTRUCCION PLAZAS VIVAS DIVERSOS SECTORES DE LA COi'UNA, SEGUNDO
LLAMADO"

b) El Decreto Alcaldicio No 2718 de fecha 19.10.2020 que aprueba Recepción provisoria de la obra
"CONSTRUCCION PLAZAS VIVAS DIVERSOS SECTORES DE LA COMUNA, SEGUNDO
LLAMADO"

c) La necesidad de contar con una comisión para recepción defin¡t¡va de la obra "CONSTRUCCION
PLAZAS VIVAS OIVERSOS SECTORES DE LA COÍIIUNA, SEGUNDO LLAMADO"

DECRETO:

1.- DESIGNASE la Comisión para la recepción definitiva de la obra "CONSTRUCCION PLAZAS
VIVAS DIVERSOS SECTORES DE LA COMUNA, SEGUNDO LLAMAOO"

- Arqu¡tecto
- Constructor C¡vil
- Constructor Civil

2.- NOflF¡QUESE a los integrantes de la Comisión pa
obra.

: lsaac Peralta lbarra
: José qres Bello
: Mau cro Guiñez
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